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   SEXTA S o . : 
a 0 A: DE REACTIVACIÓN: 0000 cto ARNES 

ALO POMPAÑÍA ANONIMA : DENOMINADA. INMOTOTAL. S.A. 

umacioK, A ener 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.::: o . 

vEn:la Ciudad de: Guayaquil, Provincia del: : Guayas, República del 

“Ecuador, hoy. día “orice de «septiembre: del dos.«mil-catorce, «ante mí, 

- Abogada: CECILIA CALDERON JÁCOME; «Notaria Titular:.Décimo Sexta 
: dew este- Cantón, comparece el “señór;:. LUIS. . OREANDO-: CARRION 

“GALLARDO, quien «declara: ser: de estado civil: casado,. de. profesión 

   
EA   

“ejecutivo, domiciliado en Guayaquil, en nombre, y:representación de la 

: “compañía: INMOTOTAL S.A. “EN. LIQUIDACION”, ..en su: calidad de 

“Gerente. Genéral y “Represeñtante: legal ;conformelo justifica: coñ*.su 

. nombramiento ¡que "sen agrega %a'la: matriz: de'esta- «escritura -cómo 

Bo "“documento- habilitante, quién: además está debidamente autorizado por 

  

" E «la: Junta + General «Extraordinárid “y Universal: de : Accionista. de . la 

; Se Compañía, celebrada el'dos ¡de Septiembre det.dos. mil catoree; «misma 

E que también -se'agrega;:-a la: presente Escritura.. como: . documento 

LES «habilitante,  “el-*compareciente*.es ecuatoriano, de.estado civil casado, 

GE * mayor dé edad, capaz para 'contrátar a quien conozco de.lo:que doy fe; y 

- procediendo” cón* amplia. libertad :y bien- instruido: dela naturaleza y 

- resultado de. esta Escritura: Pública «de - Reactivación,:::+ + para... su 

:. otorgamiento :me--preseritah. la» Minuta -del-:tenor: siguiente::.. "SEÑOR 

“NOTARIO: :En el. Registro de* Escrituras Pública: .a..su'cargo, sírvase 

. aútorizar* e “incorporar una en lá cual: ..conste:: » las:escritura:..DE 

REACTIVACION -DE> LA. ..COMPAÑÍA :.-.ANONIMA... DENOMINADA 

INMOTOTAL. S.A. EN LIQUIDACION.- La.misma que-se:otorga al tenor 
- «de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparece al 

- otorgamiento -de esta Escritura DE: REACTIVACION: DE:L:A: COMPAÑÍA 
“ANONIMA DENOMINADA INMOTOTAL S.A: EN LIQUIDACION;. el. señor 
-': LUIS. ORLANDO CARRION GALLARDO, . por los-«derechos.: que 

[RA 
ECUADO?: 

   



    

ANTECEDENTES.«a]) Sirven de antecedentes: para el otorgamiento. de la 

«+ presenté Escritura los siguientes puntos UNO) «La compañia: INMOTOTAL 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante. el. Notario 

Público trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor'Piéro G.Aycart Vincenzini, 

«el veintiséis se Agosto del dos mil cuatro; inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el día veintiuno, de Octubre del dos mil-cuatro, de 

- fajas ciento veinticinco: mil “Seiscientos” “dos, 1.3 ciento “veinticinco mil 

seiscientos veinticiñico; del Registro Mercantil, y.anotada bajo .el numero 

“treinta Mil setecientos-doce . del Repertorio.= DOS) La Superintendencia: de 

Compañías - de : Guayaquil, mediante . Resolución: número . quinientos 

diecisiete de fecha veintiocho “de Eneto del dos:mil trece; resolvió declarar * 

disuelta y: en tiguidación a la compañía. INMOTOTAL S.A., la misma.que 

"fue inscrita:en el: Registro. Mercantil de. Guayaquil el dieciséis «de julio. del 

«dos. mil: trece TRES): La «Junta General . Extraordinaria Universal..de 

* Accionistas de la compañia. INMOTOTAL. S.A, .en liguidación en sesión 

extraordinaria: celebrada el dos de' Septiembre del dos mil . catorce, 

resolvió: por unanimidad: Reactivar la Compañía, tal-como consta en el 

- acta cuya copia se-acompaña.- CLAUSULA TERCERA REACTIVACION.- 

: Con los antecedentes expuestos LUIS ORLANDO.:CARRION GALLARDO, 

por.los derechos que representa de..la compañía INMOTOTAL. S.A.;, en 

tiguidación en su calidad de Gerénte General. y como tal Representante 

Legal de la Compañía, en cumplimiento de las Resoluciones adoptadas 

porla Junta General Extraordinaria y.Universal de Accionistas; en: la.que 

"se detlara reactivar la Compañía INMOTOTAL S:A. “EN LIQUIDACION” en 

:.úlos términos acordádos :por lá JuñitaGenerál Extraordinaria.y ¡Universal 

's de Accionistas de la compañía reunidos: el dos de. Septiembre del dos.mil 

> catorce,' la misma” que* forma parte: integrante” de: la presente. escritura 

«pública, Declarando" adiciónalmente, . bajo:el ¿juramento - .de ley, que a la 

- presente fecha: lá" compañía INMOTOTAL S.A, no «mantiene «suscrito 

ningún contrato, ni co: minguna otra. «firma “contratista estatal.- 

a presérite > escrilitat de siguientes documentos: "UNO)- Nombramiento: de



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOTOTAL S.A. “EN LIQUIDACION” 

2 de Septiembre del 2014.- 

En la Ciudad de Guayaquil, a las 10h00 horas del 2 de Septiembre 

del 2014, en el local social de la compañía cito en la ciudadela 

Kennedy Oeste Avenida San Jorge calle G, edificio Clínica Kennedy 

primer piso oficina N* 108, se reúne .la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

INMOTOTAL S.A. EN LIQUIDACION, con la asistencia de los 

siguientes accionistas CARRION GALLARDO LUIS ORLANDO, por 

sus propios y personales derechos, propietario de setecientas 

acciones (700) acciones. CARRION PINEDA CATHERINE SILVANA, 
por sus propios y personales derechos propietarios de Diez acciones 

(10). CARRION PINEDA ILIANA ESPERANZA, ¡por sus propios y 

personales derechos, propietaria de Diez acciones (10). CARRION 

PINEDA LUIS ORLANDO, por sus propios y personales derechos, 

   
EN propietario de treinta acciones (30). CARRION PINEDA PABLO 

, q ALEXANDER, por sus propios y personales derechos, propietario de 

less veinte acciones (20). y, PINEDA CARRION ZOILA ESPERANZA, por 
Es sus propios y personales derechos, propietaria de treinta acciones 

PE (30) ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Toda las Acciones son 

ordinarias y nominativas de $. US 1,00 cada una. 

Como se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que se encuentran distribuidos en 

OCHOCIENTAS acciones de un dólar cada una, los accionistas 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas en uso de la facultad que confiege=eArfíclla.. 

¿ÁSTARÍa DÉCIMA SEXTA “E 
ANTÓN €     

 



o Compañías de la Inter 

“Mercantil de Gúaya 

Junta _Pasa' a dor 

: compañía, para lo: cúal 

% 

? 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Cómpañías, para tratar los 

siguientes puntos del orden del día... 

UNO) Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía. 

" DOS) Autorizar al Gerente General de la Compañía. 

Preside la sesión, “su titular la señora Pineda Carrión Zoila 

" Esperanza, y actúa como secretario el señor Carrión Gállardo Luis 

Orlando, eh su calidad de Gererite General. Se deja constancia de 

que él secretario de' esta Junta fotmuló 'la lista de asistentes 

- pertinenté de conformidad con el artículo doscientos treinta y nueve 

“dela Ley de Compañías. e 

El presidente de la' Junta; considerando' que en' esta sesión está 

presente y representada la totalidad del capital social pagado de la 

“compañía | en la forma indicada artterioriniente; delata formalmente 

- instalada la Junta Géneral Extraordinaria y Universal y manifiesta 

“que se debe procéder a resolver sobre los “puntos añotados del 

order. del “día, acerca “de los cuales “los “Accionistas están 

debidámente i inj formados con anterioridad. 

: En este estado se pasa a conocer el ; primer punto del orden del día, 

esto es ló relativo a la reactivación de la Compañía y para el efecto, 

el présidente dé la Junta. mañifi lésta la necesidad de reactivar la 

- coinpañía, dé módo que continúe operando “conh 'sús negocios una 

“vez “que 'se han "superado tódas 'las causas que ' motivaron su 

disolución mediante Resolución No! SCJJ-DIDE-A” 517 expedida el 

” veintiocho dé eneró del “dos” mil trece; por el: "abogado Roberto 

Ronquillo Noboa Director Juridico de "Disolución y Liquidación de 

encia « de Guayaquil 'e inscrita'en el Registro     
   
   

   

  

il. el dieciséis de Júlio del dos mil trece; Asi la 

lo relátivo a “la “réactivación “de la 

resuelve pór unanimidad la reactivación



de la compañía. En este estado la junta por unanimidad resuelve 

autorizar al señor Luis Orlando Carrión Gallardo actual Gerente 

General de la compañía para que otorgue la respectiva escritura 

pública de reactivación en virtud del artículo trescientos setenta y 

cinco de la Ley de Compañías. No habiendo otro asunto que tratar, 

el Presidente de la Junta concede un momento para redactar la 

presente acta, aprobándose por unanimidad y sin modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas treinta y cinco 

minutos, firmado para constancia el Presidente y el secretario de la 

Junta con todos los asistentes, f) Luís Orlando Carrión Gallardo 

accionista, f) Catherine Silvana Carrión Pineda accionista, f) lliana 

Esperanza. Carrión Pineda accionista, f) Luis Orlando Carrión 

Pineda accionista, f) Pablo Alexander Carrión Pineda accionista, f) 

Zoila Esperanza Pineda Carrión accionista.- 
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( NOTARÍA DÉCIMA SEXTA =>     DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

INMOTOTALS. A. 
_RUC $ 0992376465001. 

     

Sr. Dr. 
Luis Orlando Carrión Gallardo 
Ciudad. 

       

   

cat 

De, mis ccnslisracion ñe 

  7 ez ÓN e 

¿ INMOTOTAL SA: celebrada: a a de hoy, tuvo a acirtó de eelegirio.a usted GERENTE ' 

í GENERAL de la misma, porel lapso de cInico AÑos, 

: determinados en el Estátuto Sochal, 

  

  

i 

En el desempeñó” de sus funciones, usted de manerd individual lá representación legal, 

Judicial y extrajudicial de lañ mi sma, tal como consta en el Estatuto Social de la compafila. 
4 
|    88 Los demás e aberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 

303 escritura Pública de constitución! se otorgó ante el Notario Trigésimo del. Cantón 

' ES y - Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vicenzin! el 25 de Agosto. del 2004 e Inscrita e e el Registro 
> D A Y 

(yas e Mercantil de Guayaquil, él 21 de os 'ubre del 2004. N e 
y 23 a J c . A ; 

CON , / 
853 s . e 

“o A o él Atentamente. o 

Lic. Carlos González Donoso 

SECRETARIO AD-HOC 

€.!. 0901099473 

ACEPTO e) cargo en esta misma Io el nombramiento ques antecede. 
_Susyagal, 17 de Energ del 2013 

A 
  

v EAS 
ES ro L Carrión Gallardo 
Cf. 0100318450 
¡ACIONAUDAD: ECUATORIANA 

 



    

  

   

  

--NUMERO DÉ REPERTORIO:3.906.  . PA 
"FECHA DE REPERTÓRIO:24/ene/2013.— 000 e 

..... HORADE REPERTORIO: 159. A 

      
     

   
   

    

     

  

   

, Cantón Gorga (8) hal inscrito 10 gal. 

A 1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil trece. queda; inscrito o el preseñie 
4 7. + Nombramijento de Gerente General, de la Compañía INMOTOTA, ESAS 7 

- +0 +++ afavorde LUIS ORLANDO CARRION GALLARDO; de Aojas te 178 a a 
A7.779, Regigtro Mercantil número, - > 

“a
 

ORDEN: 3900 

Ñ A 
POOAFORENGAES      

  

RMERCANTI. 
don GUAYAQUIL,      

 



    

CN 

Gerente General y DOS) Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el dos de Septiembre del dos mil 

catorce.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- El compareciente faculta 

al abogado Jorge Vera López para solicitar la correspondiente aprobación 

de la presente escritura pública de” REACTIVACION así como 

solicitar la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

que ocasionen la perfecta y plena validez de la presente Escritura 

Pública.- Abogado Jorge Vera López Matricula número cero nueve- mil 

novecientos noventa y cinco- cincuenta y seis del Foro de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la Minuta.- la misma que queda elevada a Escritura 

Pública, se agregan los documentos de ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria, 

Doy fel- LO ENMENDADO VALE. ae 
a A DA a 

/ Ab IE e _ cta > E Añer 1 

| Clas Pa Ct 
E ? o 

  

  

  

RUC.-0992376465001 

CC.-0100318450 

  

Sl 
$e LUIS ORLANDO CARRION GALLARDO » 
gs” GERENTE GENERAL 
8 INMOTOTALS.A. 
ES 
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-Fública Décimo Sexta 
del Cantón Guayaquil a Á— 

  

NFIERO 
E MI, EN FE DE ELLO co 

SA 
==... «TESTIMONIO. QUE 

ESTE... STA CIUDAD DE 
RUBRICO. FIAMO Y SELLO EN ES eN TO 
GUAYAQUIL EN-LA FECHA DE 5 ZA 

  

     

EVI - GUAYAQUIL 

NOTARÍA DÉCIAA 

DEL CANTÓN CUAVA Don, 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
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ECIMA SEXTA 
¡GUAYAQUIL 

(E 

ECUAD: q > 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0000851, dictado por el Abogado LUIGI DE 

ANGELIS SORIANO, SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, el 

Veintiséis De Marzo Del Dos Mil Quince, se tomó nota 

de la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la matriz de la ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INMOTOTAL S.A. 

EN LIQUIDACION.- celebrada el Once De Septiembre Del 

Dos Mil Catorce.- referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, a 244e Abri del 2015.- 

LA LLL 
a/a 

NOT dao PIN TALDERON JACOME E Y 

$ DEJ 

LASA 4 

  

   

  

   

   

CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-005-000001001 201509018%     NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20150901030002042 

MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

  

       

  

REPRESENTANDO A 0100318450 

TESTIMONIO 

      

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS A VINCENZINI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA       CANTON GUAY;



      

ante el DR. PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 26 DE AGOSTO DEL 

2004; lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0000851, suscrita el 26 DE MARZO DEL 

2015, por el AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO SUBDIRECTOR DE 

DISOLUCION, quedando anotado al margen la APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACION, de la compañía antes mencionada.- GU. QUIL, a 

los 19 días del mes de JUNIO del año 2015.- DOY FE.- 

  
 



«Registro Mercantil de Guayaquil 

xt 

y 
x/ 

e - y 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 30.673 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:27 

  _ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo sigujente: 

Tu 

1.- Con fecha veintitrés de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la ResoluciónN” SCVS-INC- DNASD-SD- 15-0000851, 

.- dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS. 

SORIANO, el 26 de marzo del 2015, queda inscrita 14 presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada; la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: INMOTOTAL S.A., de fojas “ 
53.857 a 53.879, Registro Mercantil número 2.694. 2.- Se efectuaron dos /7 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) tespectiya(s). 

FT > uu 
S 

ORDEN: 30673 

UN 

DO CL — 7 
.R00 9LEDIONVO 

TS O » 
o = Qe 

VEN Ab. Palrici Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de junio de 2015 > DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   

  

REVISADO POR: 

) / Ne? 1161534
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- DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL A 

13 JUL 2015 
RECIBIDO 

Hora: AQ 4.4, Da. «Firma: Asi] ba AS 

SOS 

 



2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS  uPeraNTENDERCIA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.15, 0000851 

AB, LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13.000517 del 28 de Enero del 2013 inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 16 de Julio del 2013, se declaró la disolución de varias compañías entre ellas la 
compañía INMOTOTAL S.A. de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías. y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil; siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su * 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Séguros considere que no hay ninguna otra Causa, , 
que justifique la liquidación; . 2 . 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las -- 
compañías anónimas; . de. economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y ' 
cancelación del «permiso. de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente-o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INMOTOTAL S.A. “En Liquidación”, ha 
solicitado a esta Superintendencia ta aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura pública de fecha 
11 de Septiembre 2014 otorgada ante la Notaria Titular Décimo Sexta del cantón Guayaquil; 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando No. SCVS.INC. DNASD. 5D.15.0724M del 25 de Marzo del 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM,14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No.SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero del 
2015; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía INMOTOTAL S.A. “En Liquidación” A. 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó ta escritura que se aprueba y la 
de constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía INMOTOTAL S.A. “En Liquidación”: a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara el 
caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

BRCONSANAS VALORA VEROS. +



REPUDLICA DLL ECLADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
JS O CUPERINTENDENCIA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION DE COMPAÑÍAS Y VALORES      
ARTÍCULO” CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

. ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 
referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

  

¡PSP 
Exp. 117187 
Trámite 54768 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
Www.supercias.gob.ec


